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REFERENCIA: 
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Con: Medida provisional – (art. 7 Decreto 2591 de 1991) 
 
Katherine Dayanna Laiton Donato, identificada con cédula de ciudadanía n.° 
1.032.428.052 de Bogotá D. C., según poder especial que se adjunta, respetuosamente 
interpone ACCIÓN DE TUTELA contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 
CNSC, identificada con el NIT 900003409-7, y la UNIVERSIDAD LIBRE, identificada con el 
NIT 860.013.798-5, para la protección inmediata de los derechos fundamentales al 
trabajo, al acceso a cargos públicos por mérito, a la igualdad, al debido proceso 
administrativo, al mérito y la transparencia, al derecho de petición, y a la confianza 
legítima, vulnerados en el marco del Proceso de Selección – Antioquia 3, adscrito a la 
Gobernación de Antioquia, empleo OPEC 197190. 
 
I. COMPETENCIA 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política y los artículos 
1, 5 y 37 del Decreto 2591 de 1991, es competente el despacho judicial para conocer de 
la presente acción de tutela, por tratarse de la presunta vulneración de derechos 
fundamentales atribuida a entidades públicas que ejercen funciones administrativas 
dentro del proceso de selección adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC). 
 
La vulneración se materializa en las decisiones adoptadas por la Universidad Libre, en 
calidad de operadora del concurso, respecto de la resolución de reclamaciones 
presentadas frente a la prueba escrita y la valoración de antecedentes dentro del proceso 
de selección correspondiente a la Convocatoria Antioquia 3. 
 
La competencia territorial se radica en los jueces de Bogotá D. C., por cuanto: 
 

• La accionante reside en esta ciudad. 
• La CNSC y la Universidad Libre tienen sede y ejecutan las actuaciones 

cuestionadas en Bogotá D. C. 
 



II. HECHOS 
 
1. Hechos relacionados con la valoración de antecedentes – certificado de educación 
para el trabajo (idiomas) 
 

1. La accionante se inscribió en el proceso de selección adelantado por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil dentro de la Convocatoria Antioquia 3, 
cargando oportunamente la documentación requerida a través del aplicativo 
SIMO – Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad. 

2. Dentro de los documentos aportados en la plataforma, la accionante adjuntó 
un certificado de programa de conocimientos académicos en idioma inglés 
expedido por el Centro Colombo Americano, institución educativa legalmente 
constituida en Colombia. [Anexo 1 certificado en inglés de educación para el 
trabajo y desarrollo humano] 

3. Dicho certificado corresponde a un programa de conocimientos académicos 
en idioma inglés, modalidad que hace parte de la Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano, conforme a lo establecido en el Decreto 1075 de 2015. 

4. Dicho documento fue expedido por un centro de idiomas legalmente 
constituido, cuya existencia, idoneidad y oferta académica se encuentran 
disponibles en el Sistema de Información de la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano – SIET del Ministerio de Educación Nacional. 

5. El certificado fue expedido en el año 2017 y se encontraba emitido en idioma 
inglés, lo cual corresponde a la naturaleza misma del programa cursado. 

6. Este certificado fue aportado oportunamente por la accionante en el aplicativo 
SIMO dentro del ítem correspondiente a "Idiomas", en atención a la naturaleza 
del documento aportado. 

7. La accionante actuó bajo el principio de buena fe, aportando el certificado 
original expedido por la institución educativa, documento que se encuentra 
debidamente codificado por la entidad emisora, lo cual permite verificar su 
autenticidad y veracidad. 

8. Posteriormente, durante el proceso de valoración de antecedentes, las 
entidades accionadas indicaron que el documento no podía ser tenido en 
cuenta por encontrarse en idioma inglés. 

9. En la respuesta emitida por las entidades accionadas se indicó: 
"Revisada nuevamente la documentación aportada, se observa que usted adjuntó un 
certificado expedido por el Centro Colombo Americano. No obstante, este documento no 
puede ser tenido en cuenta en la prueba de Valoración de Antecedentes, por cuanto no 
se encuentra en idioma castellano." 
 

10. Igualmente se manifestó que: 
"No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el ítem de 
Educación, toda vez que no se encuentra traducido, por lo tanto, no se puede determinar 
su relación con la OPEC 197190." [Anexo 2: Respuesta valoración de antecedentes] 
 



11. Sin embargo, el anexo de la Convocatoria Antioquia 3 [Anexo 3: Anexo de 
convocatoria Antioquia 3] establece que la exigencia de traducción oficial 
aplica exclusivamente para: "Títulos y certificados obtenidos en el exterior". 

12. En el presente caso, el certificado no fue expedido por una institución 
extranjera, sino por una institución educativa colombiana legalmente 
constituida, por lo que dicha exigencia normativa no resulta aplicable. 

13. Con el propósito de complementar la información contenida en el certificado 
inicialmente aportado y demostrar que efectivamente realizó el programa, la 
accionante solicitó al Centro Colombo Americano la expedición de una 
certificación adicional que incluyera la información mínima exigida por la 
normativa educativa. 

14. En dicha solicitud, la accionante manifestó: "Me enviaron el certificado 
solicitado previamente; sin embargo, requiero que en este se evidencie el 
nombre del programa que cursé y el total de horas." La accionante explicó a la 
institución que, conforme al Decreto 1075 de 2015, requería dicho certificado. 
[Anexo 4: Solicitud de certificado completo] 

15. No obstante, el Centro Colombo Americano informó formalmente que el 
documento original no podía ser modificado por tratarse de un documento 
emitido antes del año 2018. [Anexo 5: Respuesta del Centro Colombo 
Americano] 

16. Ante esta situación, la accionante presentó petición ante la Secretaría de 
Educación de Bogotá, solicitando su intervención para que la institución 
educativa expidiera una certificación conforme a la normativa vigente. 

17. En respuesta a dicha solicitud, la Secretaría de Educación requirió al Centro 
Colombo Americano para "entregar el certificado según lo estipulado, 
incluyendo nombre del programa cursado y del total de horas, y la emisión de 
un certificado complementario que incluya el nombre del programa, la 
intensidad horaria total en horas y las fechas de realización, o en su defecto, 
una justificación por escrito y debidamente motivada que explique por qué no 
es posible expedir dicho documento". [Anexo 6: Respuesta de la Secretaría de 
Educación] 

18. En atención a la solicitud de la Secretaria de Educación de Bogotá D.C. el centro 
Colombo Americano envío el certificado en castellano a la accionada". [Anexo 
7:Emisión Certificado Centro Colombo Americano] 

19. El certificado se encuentra en castellano y con la información necesaria para 
la valoración de antecedentes fue enviado por el Centro Colombo Americano 
a la accionante. [Anexo 8: Certificado de educación para el trabajo (formación 
académica)] 

20. Dicho certificado complementario y en castellano fue incluido en el aplicativo 
SIMO tanto en el ítem correspondiente a educación para el trabajo y desarrollo 
humano como en el ítem correspondiente a idiomas. 

21. Lo anterior demuestra que la accionante actuó con diligencia, transparencia y 
buena fe, realizando las gestiones necesarias para obtener la certificación en 
castellano y con la información completa para la valoración de antecedentes. 



22. No obstante, a pesar de tratarse de un certificado expedido por una institución 
educativa colombiana verificable en el sistema oficial del Ministerio de 
Educación, las entidades accionadas mantuvieron su decisión de no valorar el 
documento aportado, afectando la puntuación correspondiente a la prueba de 
valoración de antecedentes. 

 
2. Hechos relacionados con la prueba escrita de conocimientos 
 

1. Dentro del desarrollo del proceso de selección, la accionante presentó la prueba 
escrita funcional y específica correspondiente al empleo ofertado. 

2. Posteriormente, durante la etapa de acceso a pruebas, la accionante revisó el 
contenido del examen y encontró diversas inconsistencias en las respuestas 
consideradas correctas por el operador del concurso. 

3. En consecuencia, dentro del término previsto en el cronograma oficial, presentó 
reclamación técnica respecto de varias preguntas del examen. [Anexo 9: 
Reclamación – acceso a pruebas escritas] 

4. En dicha reclamación, la accionante solicitó expresamente lo siguiente: 
"Solicito de manera expresa que se proceda a la validación de mis respuestas a las 
preguntas objeto de reclamación, en tanto se encuentran debidamente sustentadas 
conforme al marco técnico normativo vigente y aplicable, enmarcado en el sustento 
normativo, técnico o metodológico que respalda dicha clave de respuesta y la relación 
directa entre el enunciado de la pregunta y la opción considerada correcta." 
 

5. En la reclamación se presentaron argumentos jurídicos y conceptuales de fondo, 
relacionados con: 

• errores normativos en la interpretación de la regulación aplicable; 
• defectos estructurales en la formulación de las preguntas; 
• inconsistencias entre el enunciado del caso y la respuesta considerada correcta; 
• ambigüedad normativa que impedía la existencia de una única respuesta válida. 

 
6. Las entidades accionadas emitieron respuesta formal a dicha reclamación; sin 

embargo, se limitaron a señalar que las preguntas cuestionadas superaron los 
análisis técnicos correspondientes, reiterando la opción considerada correcta en 
la tabla de respuestas. 

7. La respuesta emitida no realizó un análisis específico ni motivado frente a los 
argumentos jurídicos y estructurales planteados por la accionante. [Anexo 10: 
Respuesta a reclamación sobre preguntas] 

8. En consecuencia, la calificación obtenida fue confirmada sin modificación alguna, 
lo cual afecta de manera directa la posición de la accionante dentro del proceso 
de selección. 

9. El concurso continúa avanzando hacia etapas posteriores de listado de elegibles, 
lo que hace progresivamente más difícil la reversión del daño ocasionado y 
configura un perjuicio potencialmente irreparable. 
 



 
III. ERRORES JURÍDICOS EN LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
1. Interpretación indebida de las reglas de la convocatoria 
Las entidades accionadas no valoraron el certificado por no encontrarse en castellano, 
aplicando una regla prevista únicamente para títulos y certificados obtenidos en el 
exterior. En el presente caso, el documento fue expedido por una institución educativa 
colombiana, por lo que dicha exigencia resulta improcedente y constituye una 
interpretación extensiva contraria al principio de legalidad que rige los concursos públicos 
administrados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
2. Desconocimiento del origen institucional del certificado 
El certificado fue expedido por el Centro Colombo Americano, institución legalmente 
constituida y registrada en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano (SIET) del Ministerio de Educación Nacional de Colombia, lo cual 
permite verificar la existencia del programa y la validez académica del documento. 
 
3. Exceso ritual manifiesto en la valoración de la prueba 
La decisión de no valorar el certificado se fundamentó únicamente en un criterio formal 
relacionado con el idioma del documento, sin analizar su contenido material ni su 
verificabilidad institucional, privilegiando formalidades sobre la sustancia del documento. 
 
4. Desconocimiento del principio de buena fe 
La accionante aportó el certificado original expedido por la institución educativa y realizó 
gestiones adicionales para obtener certificaciones complementarias conforme a la 
normativa educativa, lo cual demuestra una actuación diligente. 
 
5. Afectación del principio de mérito en el concurso público 
La exclusión del certificado de la valoración de antecedentes altera el sistema objetivo de 
evaluación del mérito y afecta el derecho de la accionante a participar en condiciones de 
igualdad dentro del proceso de selección adelantado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. 
 
IV. ERRORES JURÍDICOS Y ESTRUCTURALES OMITIDOS EN LA RESPUESTA 
ADMINISTRATIVA REFERENTE A LA PRUEBA ESCRITA FUNCIONAL Y ESPECÍFICA 
 
En todas las preguntas cuestionadas en la reclamación se formularon argumentos 
jurídicos y conceptuales claros, directos y verificables, que exigían un análisis motivado 
por parte de las entidades accionadas. 
 
La ausencia de dicho análisis convierte la respuesta emitida en un pronunciamiento 
meramente formal, que no resuelve los puntos controvertidos planteados por la 
accionante. 
 



El debido proceso administrativo no se satisface con reiteraciones generales sobre la 
validez del instrumento de evaluación ni con explicaciones metodológicas sobre la 
construcción de las pruebas, sino con la confrontación material de los argumentos 
presentados por el aspirante. 
 
Al omitir dicho análisis, las entidades accionadas privaron a la accionante de una decisión 
sustancial sobre cuestiones normativas determinantes para su calificación. 
 
En consecuencia, la presente acción de tutela no se fundamenta en una inconformidad 
subjetiva con la calificación obtenida, sino en la omisión de análisis material por parte de 
las entidades accionadas frente a cargos jurídicos específicos, verificables y objetivos 
planteados en la reclamación. 
 
La reclamación presentada no se limitó a cuestionamientos generales, sino que expuso 
errores normativos, defectos estructurales de formulación y fallas de univocidad en 
determinados ítems de la prueba, como se evidencia en los documentos aportados como 
anexo. 
 
No obstante, la respuesta emitida por las entidades accionadas se concentró en explicar 
de manera general el proceso de construcción de las respuestas, sin desarrollar un análisis 
jurídico ni estructural dirigido a refutar o acoger los argumentos formulados por la 
accionante en relación con la escogencia de las respuestas. 
 
V. VULNERACIÓN CONCRETA DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
1. Derecho al trabajo (arts. 25 y 53 C. P.) 
La negativa de valorar el certificado académico aportado por la accionante y la falta de 
análisis material de la reclamación presentada frente a las preguntas de la prueba escrita 
afectan directamente su posibilidad de acceder a un cargo de carrera administrativa 
mediante el sistema de mérito, lo que implica una vulneración de su derecho 
constitucional al trabajo. 
 
2. Vulneración del derecho fundamental al debido proceso administrativo (art. 29 C. P.) 
El derecho fundamental al debido proceso es aplicable a todas las actuaciones 
administrativas, incluyendo los procesos de selección adelantados por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y las entidades operadoras del concurso. En el presente caso, 
dicho derecho fue vulnerado por dos razones principales. 
 
En primer lugar, las entidades accionadas no realizaron una valoración adecuada del 
certificado académico aportado por la accionante, correspondiente a un programa de 
formación en idioma inglés expedido por el Centro Colombo Americano, institución 
educativa colombiana legalmente constituida y registrada en el Sistema de Información 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano del Ministerio de Educación Nacional 
de Colombia. 



 
La decisión de no valorar dicho documento se fundamentó en el hecho de que el 
certificado se encuentra en idioma inglés, exigiendo una traducción oficial que la 
convocatoria solo prevé para títulos o certificados obtenidos en el exterior. Esta 
interpretación introduce un requisito no contemplado en las reglas del concurso y 
desconoce el contenido material del documento aportado. 
 
En segundo lugar, frente a la reclamación presentada respecto de varias preguntas de la 
prueba escrita, las entidades accionadas no realizaron un análisis material de los 
argumentos jurídicos y técnicos expuestos, limitándose a reiterar conclusiones generales 
sobre la validez del instrumento de evaluación. 
 
La ausencia de un análisis específico de los argumentos planteados constituye una falta 
de motivación en la decisión administrativa, lo cual vulnera el debido proceso 
administrativo. 
 
3. Vulneración del derecho fundamental de petición (art. 23 C. P.) 
La accionante ejerció su derecho de petición al presentar reclamaciones dentro del 
proceso de selección, tanto frente a la valoración de antecedentes como frente a las 
preguntas de la prueba escrita. 
 
No obstante, las respuestas emitidas por las entidades accionadas no constituyen 
verdaderas respuestas de fondo, ya que no analizan los argumentos jurídicos ni técnicos 
planteados por la accionante. 
 
La jurisprudencia constitucional ha señalado que el derecho fundamental de petición 
exige que las autoridades emitan respuestas: claras, de fondo, motivadas y congruentes 
con lo solicitado. 
 
En el presente caso, las respuestas emitidas se limitaron a reproducir explicaciones 
generales sobre la elaboración de las pruebas y la metodología del proceso de selección, 
sin analizar de manera concreta las inconsistencias señaladas por la accionante. 
 
Esta actuación impide el ejercicio efectivo del derecho de defensa y del control judicial 
posterior, vulnerando el núcleo esencial del derecho de petición. 
 
4. Vulneración del derecho a la igualdad (art. 13 C. P.) 
El principio de igualdad exige que los participantes en un concurso de méritos sean 
evaluados bajo los mismos criterios objetivos y previamente establecidos en la 
convocatoria. 
 
En el presente caso, la negativa de valorar el certificado académico aportado por la 
accionante introduce un criterio adicional no previsto en las reglas del concurso, 



relacionado con la exigencia de traducción oficial para un documento expedido por una 
institución educativa colombiana. 
 
Esta interpretación restrictiva altera las condiciones de evaluación del mérito y genera un 
trato desigual frente a los aspirantes cuyos certificados fueron valorados conforme a los 
criterios originalmente establecidos. 
 
5. Vulneración del derecho de acceso a cargos públicos (art. 40 C. P.) 
El artículo 40 de la Constitución reconoce el derecho de los ciudadanos a acceder al 
desempeño de funciones públicas en condiciones de igualdad. 
 
Este derecho se materializa en los concursos de méritos mediante procedimientos 
transparentes que garanticen una evaluación objetiva de las capacidades de los 
aspirantes. 
 
Cuando las autoridades encargadas del concurso aplican interpretaciones restrictivas de 
las reglas de evaluación o emiten respuestas genéricas que no resuelven las 
reclamaciones presentadas por los participantes, se afecta el ejercicio efectivo de este 
derecho fundamental. 
 
En el presente caso, las irregularidades en la valoración de antecedentes y la falta de 
análisis material de la reclamación presentada frente a las preguntas de la prueba escrita 
afectan directamente la posición de la accionante dentro del proceso de selección, 
limitando su posibilidad real de acceder al cargo público mediante el sistema de mérito. 
 
6. Afectación del principio constitucional del mérito 
El sistema de carrera administrativa se fundamenta en el principio constitucional del 
mérito, cuyo propósito es garantizar que los cargos públicos sean provistos por las 
personas que demuestren mayores competencias y capacidades. 
 
La exclusión de un certificado académico válido por razones meramente formales y la 
ausencia de un análisis sustancial de las reclamaciones presentadas frente a la prueba 
escrita afectan la objetividad del proceso de evaluación y comprometen la transparencia 
del concurso. 
 
En consecuencia, estas actuaciones vulneran el principio de mérito que debe orientar 
todos los procesos de selección adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
VI. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
1. Marco constitucional y legal de la carrera administrativa y los concursos de mérito 
 
La Constitución Política establece que el acceso a los cargos públicos debe regirse por el 
principio de mérito, conforme a lo dispuesto en los artículos 125 y 209 de la Constitución. 
Este principio constituye el eje estructural de la carrera administrativa y busca garantizar 



que el ingreso y permanencia en la función pública se funden en criterios objetivos de 
capacidad, idoneidad y transparencia. 
 
La Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015 desarrollan este mandato constitucional, 
estableciendo que el proceso de selección para proveer empleos de carrera comprende 
diversas etapas, entre ellas la convocatoria, la aplicación de pruebas y la conformación de 
la lista de elegibles. 
 
Dentro de este esquema, la convocatoria constituye la norma reguladora del concurso, 
obligatoria tanto para la administración como para las entidades operadoras y los 
aspirantes. En consecuencia, las reglas allí establecidas deben aplicarse de manera 
estricta y uniforme. 
 
La jurisprudencia constitucional ha reiterado que la convocatoria constituye la "ley del 
concurso", en la medida en que define de manera clara los requisitos de participación, las 
etapas del proceso y los criterios de evaluación, generando expectativas legítimas en los 
aspirantes respecto del respeto de dichas reglas por parte de la administración. 
 
2. Derecho fundamental de petición (artículo 23 de la Constitución) 
 
El artículo 23 de la Constitución consagra el derecho fundamental de petición, el cual 
garantiza a toda persona la posibilidad de presentar solicitudes ante las autoridades y 
obtener una respuesta oportuna, clara, de fondo y debidamente motivada. 
 
Este derecho adquiere especial relevancia en los concursos de méritos, particularmente 
en la etapa de reclamaciones, ya que constituye el mecanismo mediante el cual los 
aspirantes pueden cuestionar decisiones que inciden directamente en su posición dentro 
del proceso de selección. 
 
En el presente caso, las respuestas emitidas por las entidades accionadas no cumplen con 
los elementos mínimos exigidos para una respuesta válida, por cuanto: 
 

• no atienden de manera específica los argumentos expuestos por la accionante; 
• no ofrecen razones suficientes de hecho y de derecho; 
• no explican los criterios técnicos utilizados para la valoración de los estudios; 
• no permiten ejercer adecuadamente el derecho de defensa ni el control judicial 

posterior. 
 
La Corte Constitucional ha sostenido de manera reiterada que las respuestas genéricas, 
estandarizadas o meramente formales no satisfacen el núcleo esencial del derecho de 
petición, especialmente cuando se trata de actuaciones administrativas que afectan 
derechos fundamentales dentro de concursos de méritos. 
 
 



3. Principio de mérito, igualdad y confianza legítima en los concursos públicos 
 
El principio de mérito constituye una garantía esencial para la materialización del 
principio de igualdad en el acceso a la función pública, pues impide que la provisión de 
cargos se realice mediante criterios arbitrarios o subjetivos. 
 
En la Sentencia T-340 de 2020, la Corte Constitucional señaló que el mérito constituye 
una garantía plena del principio de igualdad, y que los concursos públicos deben 
desarrollarse con base en criterios objetivos, transparentes y no discriminatorios en todas 
sus etapas. 
 
Asimismo, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que los aspirantes en un 
concurso público cuentan con una expectativa legítima de que las reglas de la 
convocatoria serán aplicadas de manera uniforme y coherente. Por esta razón, cualquier 
variación injustificada en los criterios de evaluación, o su aplicación desigual frente a 
casos análogos, vulnera tanto el principio de igualdad como la confianza legítima de los 
participantes. 
 
4. Deber de motivación y debido proceso administrativo en la resolución de 
reclamaciones 
 
El artículo 29 de la Constitución consagra el derecho fundamental al debido proceso, el 
cual se aplica también a las actuaciones administrativas. 
 
En virtud de este principio, toda decisión administrativa que afecte derechos o intereses 
de los particulares debe estar debidamente motivada, es decir, debe contener las 
razones de hecho y de derecho que sustentan la decisión adoptada. 
 
En materia de concursos de méritos, la Corte Constitucional ha señalado que las 
respuestas a las reclamaciones presentadas por los aspirantes no pueden limitarse a 
fórmulas genéricas o estandarizadas, sino que deben ser claras, precisas y congruentes 
con los argumentos planteados, de modo que permitan al interesado comprender las 
razones de la decisión y ejercer adecuadamente su derecho de defensa. 
 
En el caso concreto, las respuestas emitidas por la Universidad Libre, tanto en relación 
con las pruebas básicas y funcionales como con la valoración de antecedentes, se limitan 
a reproducir textos estándar sin analizar los puntos concretos planteados por la 
accionante ni examinar los documentos aportados. 
 
Esta actuación contradice el deber de motivación y vacía de contenido los derechos 
fundamentales de petición y debido proceso administrativo. 
 
 
 



5. Deber de motivación reforzada en concursos de méritos 
 
La Corte Constitucional ha señalado que en los concursos de méritos la administración 
tiene un deber reforzado de motivación, dado que las decisiones adoptadas en cada 
etapa del proceso pueden incidir directamente en el derecho de acceso al empleo público. 
 
En la Sentencia T-340 de 2020, la Corte indicó que el derecho fundamental de petición 
exige que las respuestas administrativas sean: 
 

• claras; 
• congruentes con lo solicitado; 
• de fondo y no meramente formales; 
• individualizadas; 
• oportunas. 

 
La utilización de plantillas o respuestas estandarizadas que no analizan los argumentos 
del solicitante vulnera directamente el derecho de petición porque: 
 

1. impide el ejercicio efectivo del derecho de defensa; 
2. dificulta conocer los criterios de valoración aplicados; 
3. obstaculiza el acceso a la justicia; 
4. desnaturaliza el principio de mérito. 

 
Como ha señalado la Corte, responder no significa contestar con fórmulas vacías, sino 
emitir un pronunciamiento razonado que demuestre que existió un estudio real de la 
reclamación. 
 
6. Principio constitucional de buena administración (artículo 209 de la Constitución) 
 
El artículo 209 de la Constitución establece que la función administrativa debe 
desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
 
De estos principios se desprende el deber de las autoridades de actuar conforme al 
principio de buena administración, el cual exige que las decisiones públicas sean claras, 
razonadas, comprensibles y respetuosas de los derechos de los ciudadanos. 
 
En el presente caso, la emisión de respuestas preelaboradas y carentes de análisis 
individual revela una actuación meramente formal que no satisface los estándares de 
transparencia, eficacia y racionalidad exigidos por el artículo 209 de la Constitución. 
 
 
 
 



7. Derecho a la participación real y efectiva en concursos públicos (artículo 40-7 C. P.) 
 
El artículo 40 de la Constitución reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a 
acceder al desempeño de funciones y cargos públicos. 
 
Este derecho implica que los aspirantes puedan participar en todas las etapas del 
concurso de manera real y efectiva, lo cual incluye la posibilidad de presentar 
reclamaciones y obtener respuestas que permitan corregir eventuales errores en la 
evaluación. 
 
Cuando la administración responde mediante formatos uniformes sin analizar el caso 
concreto, la participación del concursante se reduce a un trámite meramente formal, lo 
cual frustra el ejercicio efectivo del derecho a acceder al empleo público mediante el 
sistema de mérito. 
 
8. Prohibición de la arbitrariedad en la actuación administrativa 
 
La actuación administrativa debe estar guiada por criterios de racionalidad, objetividad y 
motivación suficiente. 
 
La emisión de respuestas genéricas que no analizan las circunstancias particulares del 
caso constituye una forma de arbitrariedad administrativa, prohibida por el orden 
constitucional. 
 
La arbitrariedad se configura cuando la autoridad pública adopta decisiones sin 
motivación real, sin sustento fáctico y sin considerar los elementos concretos sometidos 
a su estudio. Este tipo de actuaciones resulta incompatible con los principios que rigen 
los concursos de mérito. 
 
9. Obligación de individualización de los actos administrativos 
 
Todo acto administrativo que afecte la situación jurídica particular de una persona debe 
estar debidamente individualizado, lo cual implica que la autoridad debe explicar las 
razones específicas por las cuales adopta una determinada decisión frente a un caso 
concreto. 
 
La ausencia de cualquier referencia a los documentos aportados por la accionante, a su 
formación académica o a los argumentos presentados en la reclamación evidencia que 
las respuestas emitidas no constituyen verdaderos actos administrativos individualizados, 
sino textos estandarizados aplicados de manera mecánica. 
 
Esta falta de individualización constituye una vulneración autónoma del debido proceso 
administrativo. 
 



VII. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
1. Subsidiariedad e idoneidad de los medios ordinarios 
 
En principio, los actos administrativos dictados dentro de un concurso de méritos pueden 
ser controvertidos mediante el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
No obstante, la jurisprudencia constitucional ha señalado que dicho mecanismo no 
siempre resulta idóneo ni eficaz para la protección de los derechos fundamentales en 
el contexto de concursos de mérito. 
 
En particular, la Corte Constitucional en las sentencias SU-913 de 2009 y T-340 de 2020 
ha establecido que la acción de tutela procede de manera excepcional cuando los medios 
ordinarios resultan ineficaces para proteger los derechos fundamentales de los 
aspirantes, especialmente cuando el trámite contencioso puede prolongarse más allá de 
la vigencia de las listas de elegibles o de la existencia de la vacante. 
 
En el presente caso, la accionante participa en un proceso de selección adelantado por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en el cual se han adoptado decisiones que afectan 
directamente su posición dentro del concurso, particularmente: 
 

• la negativa de valorar el certificado académico aportado dentro de la etapa de 
valoración de antecedentes; 

• la respuesta emitida frente a las reclamaciones presentadas respecto de varias 
preguntas de la prueba escrita, en la cual no se realizó un análisis material de los 
argumentos jurídicos y técnicos planteados. 

 
Estas decisiones inciden directamente en la calificación final de la accionante y en su 
ubicación dentro del proceso de selección, lo cual puede afectar su posibilidad real de 
integrar la lista de elegibles. 
 
No obstante, aún no se ha expedido una lista de elegibles definitiva ni se ha producido 
un acto administrativo final susceptible de ser demandado ante la jurisdicción 
contenciosa, razón por la cual actualmente no resulta jurídicamente viable acudir al 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
El proceso de selección continúa avanzando hacia etapas posteriores que pueden 
culminar con la conformación de la lista de elegibles y la provisión del empleo, lo cual 
consolidaría la afectación de los derechos fundamentales de la accionante. 
 
En este contexto, acudir al medio contencioso resultaría ineficaz, pues cualquier eventual 
decisión judicial probablemente se produciría cuando la lista de elegibles haya perdido 
vigencia o el cargo haya sido provisto, reduciendo la protección judicial a una 



compensación económica que no restablece el derecho al acceso al cargo público 
mediante el sistema de mérito. 
 
La controversia planteada no se limita a un simple desacuerdo técnico sobre la 
calificación obtenida, sino que involucra la vulneración de derechos fundamentales 
derivada de: 
 

• la falta de motivación en las respuestas a las reclamaciones presentadas; 
• la aplicación indebida de las reglas de la convocatoria; 
• la afectación del principio de mérito y del derecho a la igualdad dentro del 

concurso. 
 
Por estas razones, conforme a lo señalado por la Corte Constitucional en las sentencias T-
340 de 2020 y T-456 de 2022, la acción de tutela resulta procedente como mecanismo 
excepcional para evitar que la ineficacia del medio contencioso haga nugatoria la 
protección de derechos fundamentales como el debido proceso, la igualdad, el acceso a 
cargos públicos y el principio de mérito. 
 
2. Inmediatez 
 
La presente acción de tutela cumple con el requisito de inmediatez, toda vez que se 
interpone dentro de un término razonable desde la ocurrencia de los hechos que originan 
la vulneración de los derechos fundamentales. 
 
Las decisiones cuestionadas corresponden a las respuestas emitidas por las entidades 
accionadas frente a las reclamaciones presentadas por la accionante dentro del proceso 
de selección, particularmente respecto de la valoración de antecedentes y de la prueba 
escrita. 
 
La acción se interpone poco tiempo después de dichas respuestas y antes de que se 
consolide la lista de elegibles, con el propósito de evitar que las irregularidades 
identificadas produzcan efectos definitivos dentro del concurso. 
 
3. Relevancia constitucional del asunto 
 
El asunto sometido a consideración del juez constitucional presenta una clara relevancia 
constitucional, en la medida en que involucra la protección de derechos fundamentales 
en el contexto de un concurso público de méritos. 
 
En particular, se discute la correcta aplicación de los principios de: 
 

• mérito en el acceso a cargos públicos; 
• igualdad entre los participantes; 
• debido proceso administrativo; 



• derecho de petición y deber de motivación de las decisiones administrativas. 
 
La eventual pérdida de la oportunidad real de acceder a un cargo de carrera 
administrativa como consecuencia de decisiones administrativas carentes de motivación 
suficiente o basadas en interpretaciones indebidas de las reglas de la convocatoria 
constituye una afectación directa de estos derechos fundamentales. 
 
4. Defecto procedimental absoluto por falta de respuesta de fondo 
 
La falta de una respuesta material a las reclamaciones presentadas por la accionante 
configura un defecto procedimental absoluto, figura reconocida por la jurisprudencia 
constitucional cuando la administración omite tramitar o resolver adecuadamente una 
actuación administrativa que incide en los derechos de los ciudadanos. 
 
En el contexto de concursos de méritos, la Corte Constitucional ha señalado que cuando 
la administración no responde de fondo una reclamación presentada por un aspirante, se 
configura una vulneración directa del debido proceso administrativo que habilita la 
intervención del juez constitucional. 
 
En el presente caso, las respuestas emitidas por las entidades accionadas no analizaron 
los argumentos jurídicos ni los soportes técnicos presentados por la accionante, 
limitándose a reiterar conclusiones generales sobre la validez del instrumento de 
evaluación y los criterios aplicados. 
 
Esta actuación priva a la accionante de una decisión sustancial sobre los puntos 
planteados en su reclamación y constituye un defecto procedimental que afecta 
directamente el debido proceso administrativo. 
 
5. Ineficacia actual del medio contencioso 
 
En el presente caso no existe aún un acto administrativo definitivo que permita 
demandar ante la jurisdicción contenciosa administrativa la falta de motivación en la 
valoración de antecedentes y en la respuesta a las reclamaciones. 
 
Tampoco resulta razonable exigir a la accionante acudir a un proceso contencioso que 
puede tardar varios años, mientras que el perjuicio que se pretende evitar consiste en la 
pérdida de la oportunidad real de acceder al cargo público mediante el sistema de 
mérito. 
 
En este contexto, la acción de tutela constituye el mecanismo judicial idóneo para evitar 
que la vulneración de los derechos fundamentales se consolide dentro del proceso de 
selección. 
 
 



6. Posibilidad posterior de acudir al medio contencioso 
 
Sin perjuicio de lo anterior, si con posterioridad a la decisión de tutela la Comisión 
Nacional del Servicio Civil llegare a expedir actos administrativos definitivos —como la 
conformación de la lista de elegibles en firme, el nombramiento en el cargo o la exclusión 
definitiva de la accionante— sin corregir los defectos aquí señalados, la accionante 
conservará la posibilidad de acudir al medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
En tal caso, la sentencia de tutela y las actuaciones surtidas dentro del presente trámite 
podrán ser utilizadas como soporte argumentativo y probatorio adicional, en la medida 
en que evidencian las irregularidades ocurridas dentro del proceso de selección. 
 
VIII. MEDIDA PROVISIONAL (Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, el juez 
constitucional puede adoptar medidas provisionales cuando resulten necesarias para 
evitar un perjuicio irremediable o impedir que la vulneración de los derechos 
fundamentales se consolide mientras se decide de fondo la acción de tutela. 
 
En el presente caso se cumplen los presupuestos que la jurisprudencia constitucional ha 
establecido para la adopción de una medida provisional, así: 
 
i) Peligro en la demora (periculum in mora) 
 
El Proceso de Selección Antioquia 3 adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
se encuentra actualmente en una fase avanzada, próxima a la conformación y utilización 
de la lista de elegibles para el empleo identificado con OPEC 197190. 
 
Si el despacho espera hasta la decisión final de la tutela sin adoptar una medida 
provisional: 
 

5. La lista de elegibles podría quedar en firme y agotarse. 
6. El cargo podría ser provisto con otro aspirante. 
7. Incluso si posteriormente la jurisdicción contenciosa reconociera la razón a la 

accionante, ya no sería posible reconstruir la oportunidad real de ser nombrada, 
reduciendo la protección judicial a una mera indemnización económica. 

 
En consecuencia, el paso del tiempo sin una medida provisional puede causar un perjuicio 
irremediable, consistente en la pérdida definitiva de la oportunidad de acceder al cargo 
público mediante el sistema de mérito. 
 
Esto satisface plenamente el requisito de periculum in mora exigido para la adopción de 
medidas cautelares en sede de tutela. 



 
ii) Ausencia de daño desproporcionado a terceros o al interés público 
 
La medida solicitada es estrictamente focalizada y proporcional, ya que se solicita 
únicamente: 
 

• suspender, respecto de la accionante, el cómputo del término de firmeza y la 
utilización de la lista de elegibles del empleo OPEC 197190, mientras se decide 
de fondo la presente acción de tutela. 

 
La medida solicitada: 
 

8. No pretende suspender el concurso en su totalidad ni afectar las etapas del 
proceso respecto de los demás aspirantes. 

9. Los demás concursantes podrán continuar normalmente en el proceso de 
selección. 

10. En caso de que la tutela sea negada, bastará con levantar la suspensión parcial 
para que la Comisión Nacional del Servicio Civil continúe con el uso ordinario de 
la lista de elegibles. 

 
De esta manera, la medida solicitada protege preventivamente los derechos 
fundamentales de la accionante, sin generar una afectación desproporcionada a terceros 
ni al interés público en la continuidad del concurso. 
 
iii) Solicitud concreta de medida provisional 
 
Con fundamento en lo anterior, se solicita respetuosamente al despacho que, como 
medida provisional, ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil: 
 

11. Suspender, respecto de la accionante, el cómputo del término de firmeza y la 
utilización de la lista de elegibles correspondiente al empleo OPEC 197190, 
dentro del Proceso de Selección Antioquia 3. 

12. Abstenerse de efectuar nombramientos o actos que hagan irreversible la 
situación jurídica de la accionante dentro de dicho empleo, mientras se decide 
de fondo la presente acción de tutela. 

 
IX. PRETENSIONES 
 
Respetuosamente se solicita al despacho: 
 

13. Que se amparen los derechos fundamentales al trabajo, al acceso a cargos 
públicos por mérito, a la igualdad, al debido proceso administrativo, al mérito y a 
la confianza legítima de Katherine Dayanna Laiton Donato, los cuales han sido 



vulnerados dentro del proceso de selección adelantado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. 

14. Que se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil realizar una nueva 
valoración de antecedentes – educación para el trabajo y desarrollo humano 
(formación académica) dentro de la prueba de valoración de antecedentes 
aplicada al empleo OPEC 197190, examinando de manera individualizada, 
técnica y motivada el certificado aportado por la accionante. [Anexo 6: 
Certificado de educación para el trabajo y desarrollo humano] 

15. Que se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Universidad Libre 
que, dentro del término que el despacho señale, emitan una respuesta de fondo, 
individualizada, clara, congruente y debidamente motivada frente a las 
reclamaciones presentadas por la accionante respecto de las pruebas 
funcionales y específicas. [Anexo 7: Reclamación – acceso a pruebas escritas] 
[Anexo 8: Respuesta a reclamación sobre preguntas] 

16. Que se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, al emitir la nueva 
respuesta a la reclamación: 

 
a) Analice de manera expresa y uno a uno los argumentos presentados por la 

accionante en su reclamación. 
b) Justifique jurídicamente por qué el certificado de la accionante es o no 

considerado relacionado con las funciones del cargo. 
c) Señale de manera precisa los motivos por los cuales se mantiene, ajusta o 

modifica el puntaje asignado en la prueba de valoración de antecedentes. 
d) En caso de que, luego del estudio de fondo, técnico y debidamente motivado, 

proceda ajustar o modificar la valoración realizada, se efectúe la corrección 
correspondiente dentro del término de cinco (5) días hábiles y se actualice el 
resultado en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
(SIMO). 

 
Alcance de la solicitud 
 
La presente acción de tutela no pretende que el juez constitucional asigne directamente 
un puntaje ni determine la posición de la accionante dentro de la lista de elegibles. 
 
Lo que se solicita es que se ordene a las autoridades técnicas del concurso, esto es, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre, cumplir su deber constitucional 
de motivar, estudiar y responder de fondo las reclamaciones presentadas, de manera que 
la actuación administrativa sea transparente, verificable y ajustada al principio 
constitucional de mérito. 
 
En consecuencia, se solicita que dichas entidades revalúen técnicamente la prueba de 
antecedentes, determinando de manera motivada si el certificado de la accionante 
guarda relación con las funciones del empleo OPEC 197190 y, solo en caso afirmativo, 
procedan a ajustar el puntaje correspondiente y la posición de la accionante en el orden 



de mérito, dejando constancia expresa de ello en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el 
Mérito y la Oportunidad (SIMO). 
 
En caso contrario, la decisión deberá contener una respuesta clara, de fondo, 
congruente, motivada y técnicamente sustentada que explique las razones por las cuales 
no procede la modificación solicitada. 
 
X. PRUEBAS 
Como medios probatorios que acreditan los hechos narrados y respaldan las pretensiones 
formuladas, se aportan los siguientes documentos: 
 
Anexo 1: Certificado en inglés de educación para el trabajo y desarrollo humano. 
Certificado originalmente emitido por el Centro Colombo Americano. 
Anexo 2: Respuesta de valoración de antecedentes. Comunicación emitida por las 
entidades accionadas en la que se niega la valoración del certificado del Centro Colombo 
Americano por encontrarse en idioma inglés. 
Anexo 3: Anexo de la Convocatoria Antioquia 3. Documento oficial de la CNSC en el que 
constan los requisitos y condiciones del proceso de selección, incluida la regla sobre 
traducción de documentos expedidos en el exterior. 
Anexo 3: Solicitud de certificado completo al Centro Colombo Americano. 
Comunicación enviada por la accionante a la institución educativa solicitando la 
expedición de un certificado con la información completa exigida por la normativa 
educativa. 
Anexo 4: Respuesta del Centro Colombo Americano. Comunicación formal de la 
institución en la que informa que el documento original no puede ser modificado por 
haber sido emitido antes del año 2018. 
Anexo 5: Respuesta de la Secretaría de Educación de Bogotá. Comunicación mediante 
la cual la Secretaría de Educación requirió al Centro Colombo Americano para expedir el 
certificado complementario conforme a la normativa vigente. 
Anexo 7: Emisión Certificado Centro Colombo Americano. Correo con el certificado 
emitido en castellano. 
Anexo 8: Certificado de educación para el trabajo y desarrollo humano. Certificado 
complementario expedido por el Centro Colombo Americano en castellano, con el 
nombre del programa cursado, la intensidad horaria y las fechas de realización, 
conforme al Decreto 1075 de 2015. 
Anexo 9: Reclamación – acceso a pruebas escritas. Documento presentado por la 
accionante dentro del término oficial, en el que formula reclamación técnica frente a la 
pregunta 11 de la prueba funcional y las preguntas 22, 24, 25, 26, 40 y 49 de la prueba 
específica, con los argumentos jurídicos y normativos correspondientes. 
Anexo 10: Respuesta a la reclamación sobre preguntas. Comunicación emitida por las 
entidades accionadas en la que, sin desarrollar análisis jurídico ni estructural alguno 
sobre los argumentos presentados, reiteran las respuestas originales y confirman la 
calificación sin modificación. 
Anexo 11 Cédula de ciudadanía de Katherine Dayanna Laiton Donato. 



 
IX. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES JUDICIALES 
 
a. La accionante Katherine Dayanna Laiton Donato las recibe en correo electrónico 
kdlaitond@gmail.com Teléfono: 3142905064  
b. Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil. Las recibe en la dirección 
electrónica: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, abonado telefónico: 601 
3259700, la línea nacional 01900 3311011 y en la dirección física: Carrera 16 No. 96 - 64, 
Piso 7 - Bogotá D.C. 
c. Accionado: Universidad Libre. Las recibe en la dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co, abonado telefónico: 601 382 1000, y en la 
dirección física: Calle 8 # 5-80, Bogotá, D. C. 
 
Respetuosamente, 
 
 

 
_________________________________ 
Katherine Dayanna Laiton Donato 
C. C. n.° 1.032.428.052 de Bogotá D. C. 
Accionante 

mailto:kdlaitond@gmail.com




 

Bogotá D.C., marzo de 2026 

 

Aspirante 

KATHERINE DAYANNA LAITON DONATO 

Inscripción: 834259508 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1387597147 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en 

el marco del Proceso de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 

2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024, del Sistema General de Carrera 

Administrativa - Antioquia 3.  

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el Contrato 

de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de selección 

para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del sistema general 

de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 

de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde la etapa de 

verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para la 

conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  



 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y 

con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por ello, nos 

dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con ocasión a 

los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada 

dentro de los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del Proceso 

de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 05 de febrero de 2026, se publicaron los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes; por lo que los aspirantes 

podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE  a través de  SIMO, dentro de 

los  cinco (5) días hábiles  siguientes; es decir desde las 00:00, hasta las 23:59 del día 

06 de febrero, y de las 00:00 del 09, hasta las 23:59 del día 12 de febrero de 

2026, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del Proceso 

de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  

No obstante, una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a 

través del aplicativo SIMO usted formuló reclamación en la que señala: 

 “Solicitud evaluación educación para el trabajo (contenido académico)” 

“En mi calidad de concursante solicito amablemente sea tenido en cuenta el certificado de 

idiomas cargado en el aplicativo de SIMO para el componente de Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano (Contenido Académicos). El certificado de idiomas aportado fue 

expedido en el año 2017, con la información correspondiente: 1. Nombre o razón social de la 

institución que los otorga. 2. Nombre y contenido del programa. 3. Intensidad horaria, la cual 



 

debe estar indicada en horas. 4. Fechas de realización. Adicionalmente, este se encuentra 

emitido en idioma inglés esta circunstancia que en ningún caso constituye un criterio válido 

para descalificar su naturaleza ni su validez como certificado de contenido académico. Dicho 

documento fue expedido por un centro de idiomas legalmente constituido, cuya existencia, 

idoneidad y oferta académica pueden ser verificadas en el Sistema de Información de la 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano SIET del Ministerio de Educación 

Nacional.” 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  

“solicito amablemente sea tenido en cuenta el certificado de idiomas cargado en el aplicativo 

de SIMO para el componente de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (Contenido 

Académicos).” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. Revisada nuevamente la documentación aportada, se observa que usted adjuntó un 

certificado expedido por El Centro Colombo Americano, No obstante, este documento no 

puede ser tenido en cuenta en la prueba de Valoración de Antecedentes, por cuanto no se 

encuentra en idioma castellano. 

Al respecto el numeral 3.1.2.1 del Anexo a los Acuerdos del Proceso de Selección, señala:  

“3.1.2.1. Certificación de la Educación 

(…)  



 

a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados, los títulos y 

certificados obtenidos en el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para 

la Prueba de Valoración de Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un 

traductor certificado, al idioma español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la 

Resolución No. 1959 del 3 de agosto de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la 

norma que la modifique o sustituya.” 

Por otra parte, frente al idioma en que se encuentra en la certificación, resulta preciso indicar 

lo dispuesto por la Constitución Política en atención al idioma oficial de Colombia, donde 

precisa:  

“ARTICULO 10. El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y 

dialectos de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. La enseñanza que se 

imparta en las comunidades con tradiciones lingüísticas propias será bilingüe.” (Subraya y 

negrilla fuera del texto) 

En este orden, con relación a los documentos en idioma extranjero y su carácter como prueba 

en diferentes procesos, el artículo 251 del Código General del Proceso señala:  

“Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero. 

Para que los documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse como 

prueba se requiere que obren en el proceso con su correspondiente traducción efectuada por 

el Ministerio de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por 

el juez. En los dos primeros casos la traducción y su original podrán ser presentados 

directamente. En caso de presentarse controversia sobre el contenido de la traducción, el juez 

designará un traductor.  (…) Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se 

entenderán otorgados conforme a la ley del respectivo país»” 



 

En vista de lo anterior, la certificación otorgada por El Centro Colombo Americano, no puede 

ser objeto de calificación en la prueba de Valoración de Antecedentes, para la asignación de 

puntaje, toda vez que no fue aportada conforme a las reglas del presente Proceso de Selección.  

2.  Revisado nuevamente el folio 4 del ítem de otros documentos, es pertinente aclarar que, el 

mismo NO resulta válido para generar puntuación en la prueba de Valoración de 

Antecedentes, toda vez que, No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de 

puntaje en el ítem de Educación, toda vez que, no se encuentra traducido, por lo tanto, no se 

puede determinar su relación con la OPEC. nedform. 

Si bien la publicación preliminar indicó: No es posible tener en cuenta el documento para la 

asignación de puntaje, toda vez que, el concursante alcanzó el máximo establecido en el ítem 

de Educación Informal. nedmaxi, se aclara que el señalado documento fue valorado 

correctamente y no genera puntaje en el sub ítem de otros documentos; por lo que se precisa 

que el puntaje asignado es correcto.   

En consecuencia, se precisa que se procederá a modificar la observación inicialmente realizada 

en la prueba de Valoración de Antecedentes en el aplicativo SIMO al documento antes 

señalado; sin embargo, se indica que la calificación inicialmente otorgada se mantiene.  

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, respecto a la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se CONFIRMA el puntaje de 85.00 publicado el día 05 de febrero de 2026, 

el cual puede evidenciar en la plataforma SIMO, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, 

el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento del 

Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 



 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente respuesta no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del 

Proceso de Selección. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO OSORIO ROJAS 

Coordinadora General  

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

Proyectó: Alexandra Cruz 

Supervisó: Michelle Gutiérrez 

Auditó: Nathalia Gallo. 

Aprobó: Henry Javela Murcia 



















































































Katherine Laiton Donato <kdlaitond@gmail.com>

CONSTANCIA DE CURSOS FINALIZADOS
2 messages

colombobogota.edu.co <noreply@colombobogota.edu.co> Mon, Jan 19, 2026 at 10:58 AM
Reply-To: "colombobogota.edu.co" <noreply@colombobogota.edu.co>
To: Katherine Dayanna Laiton Donato <kdlaitond@gmail.com>

Deseándote bienestar y salud,

Te  informamos que adjunto  a  este  mensaje  encontrarás  la  constancia  correspondiente  a  los  cursos  que has
finalizado.

Recuerda  que  cuentas  con  un  equipo  de  profesionales  apasionados  por  su  misión,  siempre  dispuestos  a
acompañarte en tu desarrollo educa�vo.

¡Gracias por ser parte de la comunidad Colombo!

Este correo ha sido enviado automáticamente, favor no responder a esta dirección de correo, ya que no se
encuentra habilitada para iniciar o continuar trámites o solicitudes académicas, financieras o de consulta, en
ese caso, puede comunicarse al PBX (601) 489 9008 o a través de nuestros formularios en https://
www.colombobogota.edu.co/tramites-y-solicitudes-2/.

PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: El Centro Colombo Americano, en cumplimiento de la ley
1581 de 2012 y del decreto 1377 de 2013 informa al titular de este correo electrónico, que tiene derecho a conocer,
actualizar y corregir sus datos personales, también podrá solicitar la supresión o revocar la autorización otorgada
para su tratamiento. En caso de un reclamo o consulta relativa a sus datos personales, puede realizarla a través de
nuestros canales habilitados: ingresando la petición en la opción “Tramites y Solicitudes” de la página web del
Colombo, Si desea más información sobre el tratamiento de sus datos personales, consulte nuestra Política de
Tratamiento de Datos personales en www.colombobogota.edu.co. La información transmitida está destinada al uso
exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del destinatario está
prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido.
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Katherine Laiton Donato <kdlaitond@gmail.com> Mon, Jan 19, 2026 at 11:11 AM
To: "colombobogota.edu.co" <noreply@colombobogota.edu.co>

Buenos días amablemente solicito que la información sea clara incluyendo el programa en el que me encontraba
matriculada y el número total de horas cursadas.

Quedó atenta 
[Quoted text hidden]
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Bogotá, 24 - febrero - 2026 
 
 

Señora 
KATHERINE DAYANNA LAITON DONATO 
CC. 1032428052 
Correo electrónico: kdlaitond@gmail.com  
Ciudad 
 
 
Asunto:   Respuesta a su petición sobre emisión de certificado completo — Gestión 
realizada. 
 
 
Referencia: Radicado del Sistema Integrado de Gestión Documental y Archivo (SIGA) E-
2026-33822 

Cordial saludo, 

En atención a la petición que presentó solicitando que el Centro Colombo Americano 

expida un certificado que deje constancia del nombre del programa cursado y del total 

de horas, la Dirección Local Santafé - La Candelaria, en coordinación con el Equipo ELIV 

3-17, le informa que hemos realizado las siguientes actuaciones: 

1. Se remitió oficio formal al Centro Colombo Americano solicitando la emisión de un 

certificado complementario que incluya el nombre del programa, la intensidad horaria 

total en horas y las fechas de realización, o en su defecto, una justificación por escrito 

y debidamente motivada que explique por qué no es posible expedir dicho documento.  

2. Se informó a la institución sobre el marco normativo aplicable en materia de certificación 

de programas de formación (Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015), y sobre el 

derecho de petición ejercido por usted, con el fin de facilitar una respuesta ajustada a 

la normativa vigente.  

3. Dado que las Direcciones Locales de Educación no tienen competencia para disponer 

la modificación de diplomas privados expedidos con anterioridad, hemos solicitado 

expresamente a la institución la emisión de una certificación complementaria 

(opción idónea y procedente para efectos de acreditar los contenidos solicitados sin 

alterar documentos originales). 

Le solicitamos, por favor, que remita a esta Dirección Local cualquier documento adicional 

que considere pertinente para integrar la actuación administrativa y facilitar la verificación. 
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mailto:cadel17@educacionbogota.edu.co
mailto:kdlaitond@gmail.com
fabil
Sello



 

                                                                                                                                                                                                                                                                               
Dirección Local de Educación de Santafé - Candelaria 
Carrera 7A No. 22 - 44 Piso 2 
Código postal: 111711 
cadel3@educacionbogota.edu.co - cadel17@educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 
 

Página 2 de 2 
17-IF-023 

  V.3 
 

Finalmente, le recordamos que la Ley 1755 de 2015 garantiza el derecho de petición y los 

términos para su atención; por ello hemos requerido a la institución dar respuesta en el 

término legal aplicable, con el fin de proteger su derecho a la información sobre la formación 

que recibió.  

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional y a la documentación que desee aportar. 

Cordialmente,  

 
 
 
BENJAMÍN ROJAS GÓMEZ 

Director Local de Educación Santafé - Candelaria 
 
Elaboró: Santiago Avila Leuro - Profesional de Inspección y Vigilancia.  
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Katherine Laiton Donato <kdlaitond@gmail.com>

Ticket 39672342697
1 message

colombobogota.edu.co <noreply@colombobogota.edu.co> Thu, Mar 5, 2026 at 2:13 PM
Reply-To: "colombobogota.edu.co" <noreply@colombobogota.edu.co>
To: Katherine Dayanna Laiton Donato <kdlaitond@gmail.com>

Buen día,
Estimada Katherine,

Espero que se encuentre muy bien. En atención a su solicitud, nos permitimos remitir  el certificado
complementario, el cual contiene de forma clara y explícita la siguiente información:

• Nombre del programa cursado.
• Intensidad horaria total expresada en horas.
• Fechas de realización del programa.

Agradecemos su atención. ¡Le deseamos un feliz día!

Con esta comunicación damos por cerrada la solicitud No. 39672342697, al  considerar atendido el
requerimiento inicial.

¡Gracias por ser parte de la comunidad Colombo!

Este correo ha sido enviado automáticamente, favor no responder a esta dirección de correo, ya que no
se encuentra habilitada para iniciar o continuar trámites o solicitudes académicas, financieras o de
consulta, en ese caso, puede comunicarse al PBX (601) 4899008 o a través de nuestros formularios en
https://www.colombobogota.edu.co/tramites-y-solicitudes-2/.
PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: El Centro Colombo Americano, en
cumplimiento de la ley 1581 de 2012 y del decreto 1377 de 2013 informa al titular de este correo
electrónico, que tiene derecho a conocer, actualizar y corregir sus datos personales, también podrá
solicitar la supresión o revocar la autorización otorgada para su tratamiento. En caso de un reclamo o
consulta relativa a sus datos personales, puede realizarla a través de nuestros canales habilitados:
ingresando la petición en la opción “Tramites y Solicitudes” de la página web del Colombo, Si desea
más información sobre el tratamiento de sus datos personales, consulte nuestra Política de Tratamiento
de Datos personales en www.colombobogota.edu.co. La información transmitida está destinada al uso
exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda
revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas
del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido.
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Preguntas de prueba general  

Pregunta 2 el municipio cuenta con menos de 10000 habitantes para la creación de empresa de 

servicios públicos por lo tanto la respuesta de la universidad libre es la relacionada con realizar 

creación de región administrativa y la respuesta correcta es la relacionada con realizar asociación 

de municipios. 

 Según la Ley 136 de 1994 – Régimen Municipal Artículo 149, autoriza expresamente la asociación 

de municipios para: “la prestación conjunta de servicios públicos, la ejecución de obras de interés 

común y el desarrollo integral del territorio”. Esta figura está diseñada precisamente para 

municipios pequeños, sin exigir umbrales poblacionales altos ni complejas estructuras 

administrativas.  

Ley 1454 de 2011 – Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (LOOT)Artículo 9 y siguientes. 

Reconoce la asociación de municipios como esquema de asociación territorial básico y flexible, 

permitiendo: Prestación conjunta de servicios públicos, Gestión administrativa compartida, 

Economías de escala. No establece requisitos poblacionales mínimo 

NO aplica la Región Administrativa que es regulada por la Ley 1454 de 2011, se conforma entre 

departamentos, no entre municipios. Tiene fines de planificación y desarrollo regional, no de 

prestación directa de servicios públicos municipales.  Por tanto, no es jurídicamente viable crear 

una RAP para resolver la prestación de servicios de un municipio pequeño. 

Pregunta 3 respecto a usar el recurso de financiación para transporte de pacientes hacia el lugar 

de atención la universidad  libre considera la respuesta relacionada con la improcedencia d 

aunque sea servicio de salud y la respuesta correcta es la relacionada con la opción que menciona 

que aunque es un servicio de salud este carece de financiación. 

Conforme al artículo 49 de la Constitución Política y a los artículos 6 y 8 de la Ley Estatutaria 1751 

de 2015, el derecho fundamental a la salud comprende la accesibilidad y la integralidad del 

servicio, lo cual incluye las acciones necesarias para superar barreras geográficas, como el 

transporte de pacientes hacia el lugar de atención. La jurisprudencia constitucional ha reiterado 

que, cuando el traslado es indispensable para acceder al servicio y el usuario no cuenta con 

medios propios, este debe ser financiado por el sistema de salud. Ley 100 de 1993 y normativa 

del SGSSS, se respalda mediante el Artículo 153 con los principios del sistema: eficiencia, 

universalidad y solidaridad. El transporte de pacientes debe ser asumido por el sistema de salud 

cuando es necesario para acceder al servicio, el paciente no cuenta con recursos económicos, o 

existe barrera geográfica según las Sentencias T-760 de 2008, Sentencia T-096 de 2016 y Sentencia 

T-197 de 2017. 



Pregunta 6 la respuesta de la universidad libre es la relacionada con reformular el plan, sin 

embargo, la respuesta correcta es la relacionada con que un plan no puede ser formulado sin 

preguntar el ente colegiado por su aprobación. 

Conforme al artículo 339 de la Constitución Política y a los artículos 40 y 41 de la Ley 152 de 1994, 

los planes de desarrollo y demás instrumentos de planeación en Colombia, solo pueden ser 

reformados mediante el mismo procedimiento y por el mismo órgano colegiado que los aprobó. 

Ley 152 de 1994 – Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y esta norma es determinante para 

desvirtuar la respuesta de “reformular sin aprobación del consejo encargado”. Artículo 40: las 

modificaciones al Plan de Desarrollo deben surtir el mismo trámite de aprobación que el plan 

original. Artículo 41. Dispone que las reformas al plan requieren: iniciativa del ejecutivo 

aprobación del concejo o asamblea, según corresponda. Además, las funciones de los entes 

colegiados (Concejo Municipal / Asamblea Departamental / Consejo Directivo) son: Ejerce control 

político, garantiza la participación democrática, otorga validez jurídica al plan y sin su aprobación, 

el plan carece de fuerza normativa y la reformulación sería ilegal e ineficaz. 

En consecuencia, no es jurídicamente procedente reformular un plan de manera unilateral por 

parte del ejecutivo, sin someter previamente la modificación a la aprobación del ente colegiado 

competente. 

Pregunta 11 es un caso en donde se evidencia que un familiar es contratante en la empresa en 

que el funcionario está vinculado la respuesta de la universidad libre es la relacionada con 

suspensión temporal sin salario por un corto periodo de tiempo, sin embargo, la pregunta es 

incoherente porque la respuesta correcta es la relacionada con poner en conocimiento de control 

interno para que realice la gestión adecuada y posteriormente sí habría suspensión o incluso 

destitución. Adicionalmente, es improcedente determinar realizar la suspensión por un corto 

periodo de tiempo porque depende de la gravedad de la acción del funcionario. 

Conforme al artículo 29 de la Constitución Política y a la Ley 1952 de 2019, ninguna sanción 

disciplinaria puede imponerse sin el agotamiento del procedimiento correspondiente y sin 

valoración de la gravedad de la conducta. Ante un posible conflicto de intereses o inhabilidad 

derivada de la vinculación de un familiar como contratista, la actuación procedente es poner el 

hecho en conocimiento de la Oficina de Control Interno Disciplinario para que adelante la 

investigación respectiva. Resulta improcedente imponer de manera directa una suspensión, y 

más aún determinar que esta sea por un “corto periodo de tiempo”, pues la sanción depende de 

la calificación de la falta y del análisis de culpabilidad y proporcionalidad. 

Conforme a la Ley 87 de 1993 y al Código General Disciplinario, cuando se tiene conocimiento de 

un presunto conflicto de intereses o inhabilidad: el caso debe ser puesto en conocimiento de la 

Oficina de Control Interno Disciplinario o de la autoridad competente esta es la encargada de 



adelantar la investigación y calificar la conducta. Ley 1952 de 2019 menciona las sanciones 

disciplinarias deben ser proporcionales se determinan según la gravedad de la falta, no de manera 

genérica o anticipada y establecer una suspensión “por un corto periodo”: carece de sustento 

legal, desconoce el principio de proporcionalidad e invade la competencia del operador 

disciplinario. 

Preguntas prueba específica: 

Las preguntas 22 y 24, junto con otra pregunta asociada al mismo caso, se enmarcan claramente 

en el eje temático de Atención al Ciudadano, específicamente en aspectos de: 

servicio de atención al ciudadano referente a disponibilidad y acceso digital. Dicho eje temático 

NO fue informado previamente como objeto de evaluación en: la información publicada por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) en su página web la Guía de Orientación al Aspirante 

cuyos ejes temáticos accedí por medio de mi número de documento de identidad. 

En la Constitución Política de Colombia, Artículo 209 La función administrativa se rige, entre otros, 

por los principios de: publicidad, transparencia y buena fe, por ello, la administración está 

obligada a informar previamente los contenidos que serán objeto de evaluación, de manera clara 

y precisa. Evaluar ejes temáticos no anunciados: rompe la confianza legítima del aspirante, 

vulnera el principio de publicidad, afecta la objetividad de la prueba, distorsiona la medición del 

mérito, y vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades. 

Pregunta 25 correspondiente a construcción de indicadores, la respuesta de la universidad libre 

es la relacionada con la importancia de validar información de indicadores sin embargo la 

respuesta correcta es la relacionada con que los datos sean medibles y de calidad permitiendo 

que sea un buen indicador. 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) establece lineamientos claros sobre 

indicadores en la dimensión de Gestión con Valores para Resultados y Seguimiento y Evaluación 

del Desempeño Institucional y se menciona que los indicadores deben ser: medibles, 

comparables, confiables, relevantes y verificables y el MIPG define que la calidad de los datos es 

condición esencial para que el indicador sea válido y útil. 

También el Departamento Nacional de Planeación (DNP), en la Guía para la construcción de 

indicadores de gestión y resultados, señala que: Un buen indicador debe cumplir criterios SMART: 

S: Específico M: Medible A: Alcanzable R: Relevante T: Confiable en el tiempo. La guía también 

enfatiza que “La calidad del indicador depende directamente de la calidad, precisión y 

disponibilidad de los datos.” 

La respuesta de la Universidad Libre, al indicar únicamente que es “importante validar 
información de indicadores”, resulta incompleta y conceptualmente imprecisa, porque la 



validación es solo una etapa del proceso y no garantiza por sí sola la calidad del indicador, 
omitiendo los criterios técnicos exigidos por la normativa colombiana. En consecuencia, la opción 
que hace énfasis en medición y calidad de los datos se ajusta plenamente al marco normativo y 
técnico vigente en Colombia. 

Pregunta 26 La universidad libre en la respuesta define el punto de referencia para la medición 

de indicadores la misión y visión general de la empresa sin embargo la respuesta correcta es la es 

la relacionada con la identificando áreas estratégicas y de control, así como el avance operativo. 

El Decreto 1499 de 2017, que actualiza el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 

establece: Dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación y Seguimiento y Evaluación 

del Desempeño: Los indicadores deben: derivarse de objetivos estratégicos, asociarse a procesos, 

programas y proyectos y permitir seguimiento a resultados y avance operativo. 

El DNP, en su Manual para la construcción de indicadores de gestión y resultados, establece que 

los indicadores deben vincularse a áreas estratégicas, procesos críticos y actividades operativas. 

El manual señala que la medición se realiza con base en el avance operativo y de control, lo cual 

constituye el punto de referencia real del indicador. 

La respuesta de la Universidad Libre, al señalar que dicho punto de referencia es la misión y visión 

general de la entidad, resulta conceptualmente incorrecta e incompleta, dado que: La misión y 

visión no son parámetros de medición, tampoco permiten establecer líneas base, metas ni 

seguimiento cuantificable. 

pregunta 29 se necesita crear indicadores en áreas controlables con eficiencia y la respuesta de 

la universidad libre es la relacionada con la implementación en dependencia susceptibles de 

corrección, sin embargo, la respuesta correcta es la relacionada con implementación con cambios 

de tiempo y oportunidad. 

En gestión pública, la eficiencia se define como la relación óptima entre: Resultados obtenidos, 

recursos utilizados y tiempo y oportunidad de ejecución. Por tanto, un indicador eficiente debe 

permitir medir y ajustar el desempeño en términos de tiempo, oportunidad y uso de recursos, no 

limitarse a señalar dependencias que pueden corregirse. 

El artículo 209 establece que la función administrativa se desarrolla con base en los principios de: 

eficacia, eficiencia, economía y celeridad y el principio de celeridad implica que la gestión debe 

realizarse en el tiempo oportuno, lo cual exige indicadores que permitan introducir cambios 

oportunos en la ejecución.  

El Decreto 1499 de 2017 – MIPG (Seguimiento y Evaluación) define que los indicadores deben: 

Facilitar el seguimiento permanente, permitir acciones correctivas oportuna y medir el 

desempeño en tiempo real o por periodos definidos. 



La respuesta que señala la implementación en dependencias susceptibles de corrección, se 

enfoca en la estructura organizacional, describe un criterio reactivo, no incorpora la variable 

tiempo ni oportunidad. Por tanto, la respuesta de la Universidad Libre resulta conceptualmente 

insuficiente, ya que no aborda el criterio esencial de eficiencia, el cual, conforme a la normativa 

colombiana, está directamente ligado al tiempo y la oportunidad en la implementación de 

acciones. 

pregunta 40 corresponde a ausencia de acciones implementadas al verificar RIAS se menciona en 

la respuesta de la universidad libre que el funcionario que detecto la falla debe establecer plan 

operativo, sin embargo, la respuesta correcta es la relacionada con formular indicaciones. 

Las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS) hacen parte del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud y su cumplimiento corresponde a: Las instituciones prestadoras de servicios de 

salud (IPS), las entidades responsables del aseguramiento, las autoridades competentes en 

dirección, seguimiento y control.  El cumplimiento y ajuste de las RIAS es una responsabilidad 

institucional, no individual del funcionario que detecta la falla. 

Resolución 429 de 2016 – Política de Atención Integral en Salud (PAIS) 

Establece que las RIAS se implementan mediante lineamientos técnicos y el seguimiento genera 

hallazgos y estos deben traducirse en orientaciones e indicaciones institucionales. Cuando se 

identifica ausencia de acciones implementadas, el paso inicial es formular indicaciones, que 

orienten la corrección, antes de estructurar planes operativos. 

El MECI, integrado al MIPG, establece que ante hallazgos se deben generar: Indicaciones, 

recomendaciones y acciones de mejora. La definición de planes operativos corresponde a la 

instancia directiva o responsable del proceso, no al funcionario que detecta la falla. Amparado 

mediante los principios de la función administrativa – Artículo 209 C.P: Jerarquía, coordinación y 

responsabilidad que impiden trasladar al funcionario detector del hallazgo la obligación de 

estructurar planes operativos, ya que esto corresponde a los niveles de dirección y gestión. 

La respuesta de la universidad libre presenta inconsistencias porque:Confunde detección con 

planeación, desconoce la responsabilidad institucional, desvirtúa el principio de jerarquía 

administrativa y omite el paso previo de formular indicaciones En consecuencia, la respuesta de 

la Universidad Libre resulta conceptualmente incorrecta, al atribuir al funcionario que detecta la 

falla una responsabilidad que no le corresponde normativamente. 

pregunta 49 se realizó la inspección de las actividades en el restaurante y se encontraron varias 

inconsistencias en salubridad. La respuesta de la universidad libre es la relacionada con indicar 

elaboración de plan de saneamiento, sin embargo, la respuesta correcta es la relacionada con 

suspender el servicio mientras se hace sanción al establecimiento educativo. 



Cuando una inspección sanitaria evidencia riesgo para la salud, la autoridad competente debe 

adoptar medidas inmediatas, aun antes de la imposición de sanciones definitivas. El objetivo 

principal no es la corrección futura, sino la prevención del daño inmediato a la población, 

especialmente tratándose de niños, niñas y adolescentes. 

Ley 9 de 1979 – Código Sanitario Nacional en el artículo 576 y siguientes establecen que, ante 

condiciones que representen riesgo sanitario, la autoridad sanitaria podrá aplicar medidas 

sanitarias de seguridad, entre ellas: suspensión temporal de trabajos o servicios, clausura 

temporal del establecimiento y decomiso de productos. Estas medidas son inmediatas y 

preventivas, y no dependen de la elaboración previa de un plan de saneamiento. 

El Decreto 780 de 2016 – Decreto Único Reglamentario del Sector Salud, faculta a las autoridades 

sanitarias para: Ordenar medidas sanitarias de seguridad, suspender actividades cuando se 

evidencie riesgo para la salud humana e iniciar procesos sancionatorios administrativos y la 

suspensión del servicio procede de forma inmediata, mientras se adelanta el proceso 

sancionatorio correspondiente. 

La Resolución 1956 de 2008 y normas de vigilancia sanitaria establece que: La detección de 

inconsistencias graves en salubridad obliga a: Proteger a la población usuaria, restringir la 

operación del servicio, el plan de saneamiento es una medida correctiva después de garantizar 

que el riesgo ha sido controlado y como parte de las acciones correctivas exigidas por la autoridad 

sanitaria. 

La respuesta que propone la universidad libre únicamente la elaboración de un plan de 

saneamiento minimizando el riesgo sanitario identificado, omite la aplicación de medidas 

sanitarias de seguridad, desconoce el carácter preventivo e inmediato de la inspección sanitaria, 

por tanto, resulta normativamente incompleta e incorrecta. 

Requerimiento prueba funcional y prueba específica: 

Solicito de manera expresa que se proceda a la validación de mis respuestas a las preguntas 
objeto de reclamación, en tanto se encuentran debidamente sustentadas conforme al marco 
técnico normativo vigente y aplicable. 

En caso de que la entidad evaluadora considere que dichas respuestas no son válidas, requiero 
se justifique de manera clara, expresa y motivada la razón por la cual se considera correcta la 
respuesta atribuida a la Universidad Libre, indicando: 

1. El sustento normativo, técnico o metodológico que respalda dicha clave de respuesta. 
2. La relación directa entre el enunciado de la pregunta y la opción considerada correcta. 



Lo anterior, con el fin de garantizar los principios de transparencia, objetividad, debido proceso 
y derecho a la contradicción, y permitir un ejercicio efectivo del derecho de reclamación. 

Reclamo de las preguntas comportamentales  

No se me otorgó acceso a las claves de respuesta de las preguntas comportamentales, lo cual 
impide verificar la correcta aplicación de los criterios de evaluación y limita mi derecho a conocer 
de manera clara y detallada las razones de mi calificación. 

En consecuencia, solicito: 

1. Que se me notifiquen de manera expresa las preguntas comportamentales que fueron 
calificadas como incorrectas, indicando la clave de respuesta correcta para cada una de 
ellas. 

2. Que se me informe de forma detallada la metodología, criterios y ponderación utilizados 
para evaluar el componente comportamental en su totalidad, incluyendo la forma en que 
se asignaron los puntajes. 

3. Que se garantice la transparencia del proceso evaluativo, permitiendo la verificación 
objetiva de la calificación obtenida, conforme a los principios que rigen la función 
administrativa. 

 



 

 


